
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-2236 CUA. 2. 

 
 
Previo a decretar la APREHENSIÓN del vehículo de placa BYG-767, apórtese 
certificado de tradición del vehículo, con fecha de expedición no superior a 
treinta (30) días, en el que conste la anotación del embargo.  
 
Observe la parte actora que en el documento allegado (Consulta historial de 
RUNT), no figura el nombre del propietario y en todo caso el documento 
idóneo para acreditar la propiedad de un automotor es el certificado de 
tradición.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0450 CUA. 2. 
 
   

En atención a la medida cautelar solicitada, se dispone: 
 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el demandando 
CÉSAR AUGUSTO ESPITIA ESPITIA, en las entidades bancarias 
relacionadas en el escrito petitorio, excluyendo las sumas depositadas por 
pensión, salario y las que no superen el límite de inembargabilidad 
establecido legalmente. Ofíciese a los bancos respectivos para que efectúen 
la retención correspondiente y pongan a disposición de este Juzgado los 
dineros, a través de la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia. Limítese la medida a la suma de $29.600.000 M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
 
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0450 CUA. 1. 
 
   

Se acepta la sustitución de poder que hace la apoderada de la parte 
demandante al estudiante JORGE PABLO VELASCO BORDA, miembro 
adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes, a quien se 
le reconoce personería para actuar como apoderado de la parte actora 
(Archivo No. 21).  
 
De otro lado, como la liquidación de costas correspondiente al archivo 28, 
elaborada por la secretaría del juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se 
le imparte APROBACIÓN por la suma de $300.000,oo M/cte. 
 
Previo a resolver respecto a aprobación de la liquidación de crédito, se 
REQUIERE a la parte demandante para que la aporte, puesto que, tras 
revisar el memorial allegado el 24 de abril de 2021, se advierte que no fue 
acompañada.  
 
Por último, secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de 
seguir adelante la ejecución. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 



 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Verbal Sumario de Imposición de Servidumbre Legal de 
Conducción de Energía Eléctrica No. 2020-00540   

 
 
La comunicación que antecede, allegada por el auxiliar de la justicia MARÍA 
ELENA VEGA VALCARCEL, se agrega a los autos para los fines pertinentes. 
 
Se acepta la excusa presentada, se RELEVA del cargo a la curadora 
designada y, en su lugar, se nombra a la abogada BEATRIZ ORDOÑEZ DE 
URREGO, quien recibe notificaciones en la carrera 10 No. 16-92 oficina 806 
de esta ciudad, correo electrónico bettyurrego@hotmail.com para que 
represente en este asunto a la demandada HORTENCIA VERA LUNA y los 
herederos indeterminados de los demandados SAÚL VERA LUNA y 
ORLANDO VERA LUNA.  
 
Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 
la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.). 
 
Así mismo, indíquesele a la curadora que el traslado de la demanda y sus 
anexos se surte por el término de tres (3) días, advirtiéndosele que si no está 
conforme con el estimativo de los perjuicios podrá manifestarlo así dentro 
de los cincos (5) días siguientes a la notificación y adelantar el trámite 
previsto en el numeral 5 del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto Único N°1073 
de 2015. 
 
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2021-00736 

 
 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por el apoderado de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
 

 
R E S U E L V E: 

  
1.- DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real (Hipoteca) del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO contra MARTHA ISABEL OCHOA DUARTE, por pago 
total de la obligación. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 
 
3.- De existir títulos judiciales, ENTRÉGUENSE a la parte demandada, salvo 
que exista embargo de remanentes. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará mediante cita solicitada por la por la parte interesada, al correo 
institucional del juzgado. 
 
5.- Sin condena en costas.   
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0792 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se; 
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de FINANCIERA PROGRESSA 
ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO- “FINANCIERA 
POGRESSA” -   contra JEFFERSON ANDRÉS SOLORZANO APONTE, 
por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 
efectuará por medio cita solicitada por la por la parte interesada, al correo 
institucional del juzgado. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
   
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0960 CUA. 1. 
 
   

Atendiendo al escrito que antecede, con fundamento en el artículo 286 
inciso final del C.G.P, se corrige el auto del 25 de enero de 2022, por medio 
del cual se libró el mandamiento de pago. 
 
En tal sentido, el numeral 2º, quedará así: 
 
(…) 

 
“2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 6 de abril de 

2021, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia”.  Y no como allí 
se indicó.  
 
En lo demás permanezca incólume el proveído.  
 
Notifíquese este auto junto con el que libró orden de pago. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juez Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1172 CUA. 1 
 
   

Atendiendo al escrito que antecede, con fundamento en el artículo 286 
inciso final del C.G.P, se corrige el auto del 31 de enero de 2022, por medio 
del cual se libró el mandamiento de pago. 
 
En tal sentido, se tiene que el nombre del demandado es MAURICIO 
SINISTERRA VALENCIA y no como allí se indicó.  
 
 
En lo demás permanezca incólume el proveído.  
 
Notifíquese este auto junto con el que libró orden de pago. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1338 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA JOHN F. KENNEDY - contra EDGAR EDUARDO NIÑO 
SAAVEDRA y DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ TAPIERO, por las 
siguientes sumas: 
 
 PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $3.033.420,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 
11/02/2018 $ 145.890,00 $ 49.320,00 

11/03/2018 $ 148.350,00 $ 46.950,00 

11/04/2018 $ 158.780,00 $ 44.520,00 

11/05/2018 $ 153.240,00 $ 42.060,00 

11/06/2018 $ 155.730,00 $ 39.570,00 

11/07/2018 $ 158.280,00 $ 37.020,00 

11/08/2018 $ 160.860,00 $ 34.440,00 

11/09/2018 $ 163.470,00 $ 31.830,00 

11/10/2018 $ 166.140,00 $ 29.160,00 

11/11/2018 $ 168.840,00 $ 26.460,00 

11/12/2018 $ 171.600,00 $ 23.700,00 

11/01/2019 $ 174.390,00 $ 20.910,00 

11/02/2019 $ 177.240,00 $ 18.060,00 

11/03/2019 $ 180.120,00 $ 15.180,00 

11/04/2019 $ 183.060,00 $ 12.240,00 

11/05/2019 $ 186.060,00 $ 9.240,00 

11/06/2019 $ 189.090,00 $ 6.210,00 

11/07/2019 $ 192.280,00 $ 3.120,00 

TOTAL $3.033.420,00 $489.990,00 
 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

 
 
2.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $489.990,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA, como 
endosatario en procuración de la demandante. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:



 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 91301103a9aa054c8dd2bf2bd8c0a572949629030255b615122e69ecfe268c5a

Documento generado en 11/03/2022 04:11:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1340 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO PICHINCHA 
S.A. contra NORBEY TORRES MOLINA, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $10.160.556 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora liquidados sobre la suma anterior, desde 
21 de junio de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $1.175.169 por concepto de cargos fijos por alivio financiero. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 1340 
LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 14 DE MARZO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

 
Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1348 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE:  
 
I. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra MARÍA OLIVA CRIOLLO USME y VICTOR 
JULIO CRIOLLO USME en calidad de herederos determinados de la 
señora ANA ROSA USME CRIOLLO y contra los demás herederos 
indeterminados de la causante, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ No. 207400113573 
 
1.-) $14.459.382,33 por concepto de capital de la obligación No. 
207400113573.  
 
2.-) $944.920,00 por concepto de capital de la obligación No. 
4546000002680711.  
 
3.-) Por los intereses de mora sobre los capitales anteriores, liquidados 
desde el 6 de mayo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
4.-) $888.931,85 por concepto de los intereses de plazo causados desde 
el 6 de junio de 2019 hasta el 5 de mayo de 2021, respecto de la 
obligación No. 207400113573. 
 
5.-) $94.005,oo por concepto de los intereses de plazo causados desde 
el 6 de junio de 2019 hasta el 5 de mayo de 2021, respecto de la 
obligación No. 4546000002680711. 
  
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de /2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
II. Así mismo, por haberse solicitado, se dispone el emplazamiento de 
los herederos indeterminados de la señora ANA ROSA USME CRIOLLO, 
conforme a lo establecido en el art. 108 del C.G.P.  
 
Según lo prevé el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, la Secretaría 
proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial y atendiendo 
los parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 
2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura y el manual de uso de los registros expedido para tal fin por 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Déjese las 
constancias del caso.  
 
De otro lado, desde ya, se ordena a los demandados aportar, al 
comparecer al proceso, prueba de la calidad de herederos en la que se 
les convoca, allegando los registros civiles de nacimiento que los 
acrediten como herederos de la señora ANA ROSA USME CRIOLLO.  
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado FRANKY JOVANER HERNÁNDEZ 
ROJAS, como apoderado judicial de la demandante, en los términos y 
para los efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 
 
 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
    

 EXP. Ejecutivo No. 2021-1356 
 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 E MARZO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

                                                             
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)    
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1387 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de COOPERATIVA 
NACIONAL - COONALEMJUSTICIA - contra GIOVANNY JAVIER 
SUAREZ RINCON, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $2.644.930,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Los intereses de mora, desde la fecha de exigibilidad de la 
obligación, por la que se entiende aquella en que fueron diligenciados 
los espacios en blanco, esto es: 30 de septiembre de 2019, hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado EDGAR FERNANDO PEÑA ANGULO 
como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
De otro lado se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que 
informe la dirección electrónica a la que puede ser notificado el 
demandado e indique la forma en la que tuvo conocimiento de la 
existencia de tal dirección. Si se desconoce el correo electrónico del 
accionado deberá manifestarse así bajo la gravedad del juramento. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 -- 1387 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)    
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1389 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A.S. contra IVAN CARPETA TELLEZ, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $19.217.817,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora, liquidados sobre el capital desde el 5 de 
noviembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $751.955,oo por intereses remuneratorios.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos 
del poder aportado. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 1389 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)    

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-1391 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CREDIVALORES – 

CREDISERVICIOS S.A.S., contra JUAN CARLOS PARDO FRANCO, 
por las siguientes sumas: 
 

 
1.-) $2.471.390,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  

 
2.-) Por los intereses de mora desde el 30 de octubre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce personería al abogado JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO 
como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los 

efectos del poder aportado. 
 
 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 – 1391 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)    
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1393 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra CARLOS 
JAIR VARGAS BARRERA, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $19.092.082 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (25 
de noviembre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 1393 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2021. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)    
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1395 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de FONDO DE 
EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE CARTÓN DE COLOMBIA – 
FONTRACARCOL- contra CARLOS ALBERTO HERRERA HOYOS, por 
las siguientes sumas: 
 
1.-) Por la suma de $25.595,593 correspondiente al valor a cuyo pago 
se obligó el demandado en el acta de conciliación de fecha 31 de mayo 
de 2021, celebrada ante el Centro de Conciliación de la Procuraduría 
Delegada para Asuntos Civiles y Laborales – Procuraduría General de 
la Nación. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma de $21.109.231,oo, 
correspondiente al capital, liquidados desde el 6 de julio de 2021 hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado DIEGO RAÚL JIMÉNEZ MORENO, 
como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 1395 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado  
No. 2021-1397 

 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de ASESORES 
INMOBILIARIOS F Y R S.A.S. contra RAFAEL ANTONIO RAMOS 
URREA y MARIA VICTORIA RAMOS URREA (Art. 384 en 
concordancia con el art. 390 del C.G.P.) 
  
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Téngase en cuenta que el accionante actúa a través de su 
Representante Legal.  
 
NOTIFIQUESE   
 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

Secretaria 

 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)    
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1399 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de GESTIÓN Y 
PROYECTOS S.A.S. contra DANIEL MATEO MANCHOLA FLOREZ y 
MABEL KARINA GÓMEZ LOZANO, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $1.800.000 como suma pactada en la cláusula penal incluida en el 
contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, que se ajusta al 
duplo del canon de arrendamiento vigente, de conformidad con el art. 
1601 del C.C. 
  
2.-) $78.337 que corresponde a la factura de servicio público de 
acueducto, facturado entre enero y marzo de 2021. 

3.-) Por los intereses de mora solicitados en la pretensión tercera, a la 
tasa del 6% anual, liquidados sobre la suma de que trata el numeral 2, 
desde el 23 de abril de 2021. 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CARLOS GUILLERMO FONTALVO 
RUIZ, como apoderada judicial del demandante, en los términos y para 
los efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 1399 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)    
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1403 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de YAMILE SUA 
MENDIVELSO contra MYRIAM JANNETH MARTÍNEZ HERRERA y 
OFELIA ROSA GALVÁN SÁNCHEZ, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $2.500.000,oo por capital representado en la letra de cambio base 
de recaudo.  
 
2.-) Los intereses de mora desde el 2 de marzo de 2015 y hasta cuando 
se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CARLOS ALBERTO GONZÁLES 
ZÁRATE como apoderado judicial del demandante, en los términos y 
para los efectos del poder aportado. 
 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 1403 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE MARZO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretaria 
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